
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN EJERCICIO
DE  LAS  ATRIBUCIONES  QUE  LE  CONFIERE  EL  ARTÍCULO  117º  DE  LA
CONSTITUCIÓN  PROVINCIAL,  SOLICITA  AL  PODER  EJECUTIVO  SE  SIRVA
INFORMAR:

                                                                                                   
Primero: Si se ha detectado, a través de la fiscalización interna de la Caja de Jubilaciones y
Pensiones de la Provincia de Entre Ríos, que se han continuado depositando, en el lapso de los
últimos 2 años - comprendido entre agosto de 2018 y agosto de 2020 -, montos correspondientes
a jubilaciones, pensiones u otros beneficios previsionales de personas ya fallecidas.-
 
Segundo: Si dichos montos han sido extraídos o retirados mensualmente por familiares de las
personas fallecidas, allegados a las mismas y/o terceros.-

Tercero: En dicho supuesto, qué medidas ha adoptado la Caja de Jubilaciones y Pensiones, para
hacer cesar dicha irregularidad.-

Cuarto: Si la mencionada Caja ha puesto en conocimiento de tal anomalía a los órganos de
control del Estado provincial.-

Quinto: Se solicita que, junto con la contestación del presente, y a través de los datos recopilados
por la mencionada Caja, se sirva de remitir una nómina completa de todas las personas difuntas,
que han continuado percibiendo el haber previsional, con sus respectivas cuentas bancarias, y los
montos depositados mensualmente en las mismas, durante el lapso mencionado en el apartado
primero.-

Sexto: Si existe un sistema de entrecruzamiento o notificación de datos entre el Registro del
Estado Civil y Capacidad de las Personas de la Provincia de Entre Ríos, y la Caja de Jubilaciones
y Pensiones, que permita determinar con rapidez y exactitud el fallecimiento de beneficiarios y la
consecuente extinción del beneficio previsional.-

Séptimo:  Si  existe  un  sistema de  entrecruzamiento  o  notificación  de  datos  entre  la  Caja  de
Jubilaciones  y  Pensiones,  y  el  Nuevo  Banco  de  Entre  Ríos  S.  A.  que  permita  bloquear
inmediatamente las cuentas de beneficiarios ya fallecidos.-

Octavo: En caso de existir sistemas como los mencionados en los apartados anteriores, cuál es el
tiempo estimado entre el fallecimiento del beneficiario y el cese de la percepción.-



Noveno:  La  totalidad  de  beneficiarios  de  jubilaciones,  pensiones  y  toda  otra  prestación
previsional,  existentes al  mes de junio de 2020, a través de una nómina que contenga como
mínimo nombre completo y D.N.I. de los mencionados precedentemente.-

Décimo: Se solicita que,  requiera al  Tribunal de Cuentas,  la información recabada acerca de
todas  las  personas  difuntas  que  han  continuado  percibiendo  el  haber  previsional,  con  sus
respectivas cuentas bancarias, y los montos depositados mensualmente en las mismas, durante el
lapso  mencionado ut  supra.  Así  como,  cualquier  otra  irregularidad detectada  con relación  al
funcionamiento de la mencionada Caja, que se vincule con la percepción indebida de haberes
previsionales, remitiendo inmediatamente dicha información a esta Cámara.-

Sala de Sesiones. Paraná, 12 de agosto de  2020.-

     CARLOS SABOLDELLI                                         ANGEL FRANCISCO GIANO
    Secretario Cámara Diputados                                        Presidente  Cámara Diputados


